
 
 
 
 
 

 

 
  

I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros residuos 
previstos en tratados internacionales. Exportación de residuos peligrosos. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/001361 
Fecha: 13 de marzo 2024 
Número de bitácora: 09/HG-0090/12/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica:Nombre(s),teléfono(s) y domicilio(s) diferentes al representante 
legal y/o titular de la autorización. 
Número de páginas en que se encuentra la información:1 
Número total de páginas de la autorización: 3 
Número consecutivo en páginas: 0178151-0178152 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción 
(es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como las razones 
o circunstancias que motivaron la misma. 
 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 106, y 133 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, 
cuadragésimo, y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La 
información señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una 
persona identificada o identificable. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión 
pública 
ACTA_23_2024_SIPOT_3T_2024_FXXVII emitida por el Comité de Transparencia de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 16 de octubre 
de 2024. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo:

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_23_2024_SIPOT_3T_2024_FXXVII
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_23_2024_SIPOT_3T_2024_FXXVII
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Dlrecd6n General de Gnt16n 
Integral de Materlaln y 
Actlvldadn Rlngosas 

OFICIO No. SRA-DGGIMAR.618/ 001361 
INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta 
a las disposiciones aplicables en materia de transparencia ;1 

Por uh uso resPor:isab/e del papel, las copias de conocimiento de este asunto son 
remitidas vía elect fónica. 

AUTORIZACIÓN P¡ARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZo' E>E REs19uos PELIGROSOS y OTROS RESIDUOS 
P~EVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS 

Con fundamento-eh lo dispuesto por los artículos 2° fracción 1, 26 y 32 Bis fracción XLI I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7 fracción 
XIII , 8S, 87,.89, 90 y 91 de la Ley General para la Prevencióriy Gest ión Int egra l de los Residuos; 153 fracciones V, VII y VIII segundo párrafo de la Ley Genera l 
del Equilibri o Ecológico y la Prot ección al Ambiente; 4º fracc iones 11 y 111 de la Ley de Comercio Exterior; 107, 108, 110, lll, 112, 113, 114, 11 9 y 120 de l 
Reglamento de la ¡Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 3° in c is~ A fracción 11 inciso d), 9 fracciones XXIII, XXV y 21 
f racciones 11, XI y XIII del Reg lamento Interior de la Secret aría del Medio Ambiente y Recursos Natu rales, publicado en el Diario Ofi cial de la Federación el 
27 de ju.nio de 2022; se expide la presente a favor de la empresa denominada: 1 - , 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NRA No. DE BITÁCORA I . \ 

WORLD RESOUpCES COMPANY l_ WR E24 02800178 1 1 09/HG-OÓ90/l2/23 
SAM U EL ALBERTO TA CEA GARCÍA f--N-o-. _D_E_A_U_T_O_R-IZA__,.\t_l~Ó~N--~11-1 

___ i _________ \ --' 

REPRESENTA NTE LEGAL , / ; ' 
Montes Apa laches, No. 205, A ltos 10, Col. !::ornas 2da. Secc ión 
C.P. 78210, San Luis Potosí, San Luis Potosí DGGIMAR-E-0038/2024 / 

Te l. 444 825 3724 \ ......_ / 
Correo electrón ico: st acea@wrcmx.com 1 J 

r----------,F=E~c=H~A-::--=D~E=-=Ex:-=P=E=D~lc=1~ó~N.,.---------¡-------------;,,........,.V-l_G_E_N_C_l_A _____ ) _____ --j \ 

- 1 3 MAR 2024 
2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab 

' / \ 
A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICION A L 29 DE EN ERO DE 2025 

NOMBRE DEL RESIDUO 

\ LODO DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE GALVANOPLASTIA, CUYA COMPOs'ÍC IÓN QUÍMICA ES: AGUA (H 20) 73.4% Y SÓ LI DOS 26.60% 
[ALUMINIO (Al) 1.33%, CARBONATO DE CALCIO.(CaCO,)'p.6S%, CLORO (CI) 0.266%, ÓXIDO DÉ CROMO (Cr03mTAcl 2.1 28%, ÓXIDO DE HIERRO (Fe30 2) 2.128%, 
ÓXIDO DE MAGNESIO (MgO) 2.66%, ÓXIDO DE MANGANESO (Mn02) 1.33%, ÓXIDO DE NIQUEL (NiO) 8.778%, ÓXIDO DE ZINC (ZnO) 1.33%]. 

CARACTERÍSTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A EXPORTAR CANTIDAD DE SÓLIDO O PROCESO AL QUE SE SOMETERÁ 
' \___... LÍQUIDO EL RE$ 1DUO -

TÓXICO AMB IENTAL 60 (SESENTA) TONELADAS 

GENERADOR Y UBICApÓN DE LOS RESIDUOS 

SÓLIDO: 44.04 TONELADAS 
lÍQUIDO: lS.96 TONELADAS 

GARANTÍA FINANCIERA 

RECICLAJE, MEZCLA METALÚRGICA 
11 TECNOLOGÍA AVANZADA 

SONORA PLAN, S.A DE C.V. 
Blvd lng Jorge de la Peña/esq. B lvd de las Torres s/n Parque Industria l 

Póliza de seguro No. 4 -501 -1060/0 expedida por SEGUROS SURA, S.A. DE 
C.V., v igente del 30 de enero de 2024 al 30 de enero de 2025. 

C.P. 85065, Ciudad Obregón, Sonora 
Tel: 664 4 11 2210 ext 812 

PAÍS DE DESTINO 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉR ICA 

TRANSPORTISTA (S) 

\ 
EMPRESA Y DOMICILIO DE DESTINO/ 

'  
 

. 
 

ADUANAS DE SALIDA 

COLOMB IA, NUEVO LEÓN 

1 TIPO DE CONTENEDOR 

 
 ) 

19-l -028D-19 TRAILER CERRADO ' 
22-1-05-22 

EL DIRECTOR GENERAL 

\¡j;;t}¡j . 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 

) 

LA PRESENTE AUTORIZACION SE DA BAJO LAS CONDICIONES QUE APAR ECEN AL 1REVERSO 

miguel.diaz
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN ' / 
l. ESTA AUTORIZACIÓN SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QU E DEBAN CUMP LIRSE EN OTRAS 

DISPOSICIONES LEGALES QU E EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN. 

11. SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN PARA LA EXPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMEl'ERLOS A 
RECICLAJE, MEZCLA METALÚ RGICA TECNOLOGÍA AVANZADA, EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARÁ AL TITULAR DE LA 
MISMA, SI LOS ,USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL A~TORIZADO. 

' 111. LA PRESENTE AUTORIZACIÓN ESTÁ SUJETA,A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GEN ERAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESlDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, LOS TRATADOS, INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMÁS 
ORDENAMIENTOS LEGA0ES APLICABLES. 

IV. LA SECRETARÍA\ A TRAVÉS DE PROFEPA, PODRÁ INTERV ENI R, EN COORDINAC IÓN CQN LAS AUTORIDAD ES ADUANERAS, EN 
LOS RECINTOS FISCALES Y FISCALIZADOS, PUERTOS MARÍTIMOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN 
CUALQU IER PARTE DEL TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE, CONTROLAR LOS- RESIDUOS PE LIGROSOS 
EXPORTADOS, ASÍ COMO DICTAR Y APLICAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA 
CONTAMINACIÓN DE L AMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS. 

' 
V. LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTÍA FINANCIERA DURANTE TODA LA V IGENCIA DE LA PRESENTE 

AUTORIZACIÓN, ASÍ M ISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

VI. EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTÍA ' FINANC IERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN ¿ UMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE• LOS RESIDUOS, NO 
LI MITA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR 
DER IVADO DE LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIV IDADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACIÓN. 

VI I. UNA VEZ CONCLUIDA LA"'VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, DEBERÁ DAR AVISO A LA SECRETARÍA DE LOS 
MOVIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGU IENTES A LA FECHA E~ QUE SE HU BIERE 
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTOR IZACIÓN FF-SEMARNAT-037, ACOMPAÑADO DE 

( COPIA SIMPLE DE LOS PEDIM ENTOS DE IMPORTACIÓN CORRESPONDIENTES, DE CONFORM IDAD CON EL ARTÍCULO 114 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. 

V III. 

' IX. 

ASIMISMO DEBE EN;¡-REGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDI ENTES 
SELLADOS Y FIRMADOS POR LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO SEXTO DEL ACUERDO QU E ESTABLECE LAS MERCANCÍAS CUYA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN ESTÁ 
SUJ ETA A REGULAC IÓN POR PARTE DE LÁ SECRETARÍA DE M EDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE ÓICIEMBRE DE 2020 Y EL ARTÍCULO NOVENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA 
fL DIVERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCÍAS CUYA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN ESTÁ SUJETA A REGULACIÓN POR 
PARTE DE LA SECRETARÍA DE M EDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIA L DE LA 
FEDERACIÓN EL 07 DE OCTUBRE DE 2022. , ( , 

J 1 / 
LA EMPRESA DEBERÁ TENER EN CONSIDERACIÓN QUE PARA EL CUMPLI M IENTO DE LA ENTREGA DE LOS REPORTES DE USO 
Y LA EM ISIÓN DE AUTORIZACIONES SUBSECUENTES, SE SUJETARÁ A LO (QUE SE ESTABLECE EN EL COMUNICADO No. 
DGG IMAR.DMRP.SMT/1 28/23. 

- '-._ 
X. POR EL INCUMP LIM IENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARÍA PODRÁ REVOCAR LA PRESENTE 

AUTORIZACIÓN, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTÍCU LO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE 
LOS RESIDUOS. 

XI. EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL 
AMBIENTE O A LOS BIENES COMO CONSECUENC IA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTR E LA FUENTE GENERADORA Y EL 
DESTINATARIO FINAL, IN DEPENDIENTEMENTE lE LAS SANCIONES YIPENAS A QUE HAYA LUGAR 

XII. SI DERIVADO DE LA REVISIÓN DE PROFEPA PARA LA EXPEDICIÓN DEL REGISTRO DE VERIFICACIÓN, ÉSTA IDENTIFICA 
INCUMPLIM IENTO EN LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL EN LA MATERIA, PROF6PA EN EL ÁMBITO DE SUS ATR IBUCIONES PODRÁ 
INSTAURAR PROCEDIMIENTO ADMIN ISTRATIVO, E IMPONER LAS SANCIONES QU E EN DERECHO PROCEDAN, ASÍ COMO 
A LGUNA DE LAS PENAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCU LOS 414, 420 QUÁTER FRACCIONES 1, 11 Y 111 Y 421 FRACCIÓN IV D EL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL. ' 

Av. Ejercito Nacional No. 223, Col, Anáhuac, C.P. 11320 Alcaldia Miguel Hidalgo, Ciudad de México Tel: (55)54900 900 www.gob.mx/semarnat 
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN \ 
1 

XI II. ACORD E CON LOS ARTÍCULOS 133 DE LA CONSTITUCIÓN Y 85 DE LA LG P-QR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS 
QUE MÉXICO ES PARTE SE ENCUENTRAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE, LAS LEYES FEDERALES (LO CUAL HA SIDO 
RECONOCIDO MEDIANTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPR EMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN) Y EN ESTE SE NTIDO, LAS 
OBLIGACIONES QUE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS DEL ÁM BITO INTERNACIONAL IMPONEN A NUESTRO PAÍS, DEBEN SER 
OBSERVADAS. CONFORME A LO A NTERIOR, SE HACE SABER A LA EMPRESA WORLD RESOURCES COMPANY, QUE DEBERÁ 
ASEGURARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOVIMIENTO 

I / 

TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS: \_ 

) 

1 

PRINCIPIO DE REDUCCIÓN EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR LA GENERACIÓN Y VOLUMEN DE LOS 
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD (VOLUMEN) COMO EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAM INACIÓN AL 
AMBIENTE, ENTRE OTROS, UTILIZANDO DISE ÑOS ADECUADOS DE PROCESOS Y P1RODUCTOS. 

PRINCIPIO DE PROXIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE BU SCA QUE EL ACOPIO, TRATAM IENl¡O O DISPOSICIÓN FINAL DE 
LOS RESIDUOS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE LA FUENTE GENERADOR~ COMO SEA POSIBLE Y QUE SEA TÉCNICA Y 
ECONÓM ICAMENTE FACTIBLE Y ECOLÓGICAMENTE RECOMENDABLE. / \ 

/ ( . 

PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACIÓN~ REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS SE REALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVITAR LA TRANSFERENCIA DE CONTAM INANTES DE 
UN MEDIOAOTRO. 

PRINCIPIO DE AUTOSUFICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAÍSES CUENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA 
NECESARIA PARA ASEGURAR QUE LOS RESIDUOS QUE GENEREN SE MANEJEN DE MANERA AM BIENTA LMENTE 
A DECUADA EN SU TERRITORIO. 

PRINCIPIO DE SOBERANÍA. BAJO EL CUAL CADA PAÍS DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓ N SUS CONDICIONES 
POLÍTICAS, SOCIALES Y ECONÓMICAS, AL ESTABLECER SU ESTRUCTÚRA NACIONA L DE MANEJO INTEGRAL DE 
RESIDUOS. 

\ ' 
V CONSIDERf\R EL CUMPLIMIENTO D EL ARTÍCULO 4, NUM ERAL 9 DEL CONVENIO DE BASILEA SOB RE EL CONTROL DE 
LOS MOVIMIENTOS TRA NSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOS 

1
Y SU ELIMINACIÓN, QUE A LA LETRA 

DISPONE: J 1 

"LAS PARTES TOMARAN LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA QUE SÓLO SE PERMITA EL MOVIMIENTO 
TRANSFRONTERIZO DE DESECHOS PELIGROSOS Y OTROS DESECHOS SI: 

A) EL ESTADO DE EXPORTACIÓN NO DISPONE DE LA CAPACIDAD TÉCNICA NI DE LOS SERVICIOS 
REQUERIDOS O DE LUGARES DE ELIMINACIÓN ADECUADOS A FIN DE ELIMINAR LOS DESECHOS DE 
QUE SE TRATE DE MANERA AMBIENTALMENTE RACIONAL· Y EFICIENTE;" 

C.c.e.p. Lic. A lonso Jiménez Reyes.- Subsecret ario de Regulación A m biental.-Presente. 
Dra. Blanca A licia Mendoza Vera.- Procuradora Federa l de Protección al Ambiente. Presente. 
Alm. Ret. Felipe Solano Armenta.- Direct or Genera l de Operac ión Aduanera.- Presente.- rodrigo.rojas@anam.gob.mx 
lng . Gonzalo Rafael Coell o García.- Encargado de la Dirección General de Inspección de 'Fuent es de Cont aminación y Subprocurador de 
Inspección Industria l. Presente.- rafael.coe llo@profepa.gob.mx, folmedo@profepa .gob.mx; est eban.am igon@profepa.gob.mx 
Lic. José Aarón Mendoza Rarnírez.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente. \ 
lng. Pablo Chávez Martínez. - Ofic ina de Represent ación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León. Presente. 1 
Lic. Marcela Hernández Arista.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de San Luis Potosí. Presente. 
lng. J. Guada lupe Ga rcía Jiménez. - Oficina de Represe ntación de la SEMARNAT en el Estado de San Luis Potosí. Present e. 
M. en l. Tania Ramírez Muñoz.- Directora de Materiales y Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente 
lng . Ma. Teresa López Rocha.- Subdirectora de Transparencia de la Gest ión.- SEMARNAT.- Presente 

Exped ient e. 
No. BITÁCORA.· 09/HG-0090/12/23; DGGIMAR-00445/2402; DGGIMAR-00577/2403 
F.!. 06/12/2023; 21/02/2024; 05/03/2024 

Av. Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México Tel: (55)54900 900 www.gob.mx/semarnat 




